
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓru oe SEcRETARÍR ce rueRRI
N" 04 0 -2017-FONDEPES/SG

rima, [t l.|lY0?017

vlsro: el Informe N' 104-201 7-FoNDEpES/oGpp de ra oficina Generar de
Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que' el 02 de d¡ciembre der 2016 se pubricó en er Diario oficiar ,,Er peruano" ra
Ley-N'30518 que aprobó er presupuesto deisector púbrico para er Año Fiscar 2017, en
mérito del cual cada Entidad debe aprobar su presupuesto Insiitucionar de Apertura leiA);

Que, el 28 de diciembre del 2016 con Resolución Jefatural No 364_2016_
FONDEPESiJ, se aprobó el presupuesto Instituc¡onal de Apertura Oe Cástos
co*espondiente ar Ejercicio Fiscal 2017 a Niver de programa péupuestar, Accionés
centrales y Asignaciones presupuestarias que No Resuftán en produáos tnpNopl, asi
como la Fuente de Financiamiento y el Grupo Genérico del Gasto del FONóEPES;

Que, el numeral 40.2 del artfculo 40. del Texto t]nico Ordenado de la Ley No
2841 I ' Ley General der s¡stema Nacionar de presupuesto, señara que ras modificacónes
presupuestarias en el Nivel Funcional programático son aprobadas mediante Resolucién
del ritular, a propuesta de la oficina de presupuesto o de la que naga sus veces en ra
Entidad, estableciéndose que el ritular puede delegar dicha iacurtaá oe aprouacion á
través de dispos¡ción expresa;

Que, el 30 de dic¡embre der 2016 se pubricó en er D¡ario oficiar "Er peruano' ra
Resolución Directoral No 033-2016-EFis0.0i {ue aprobó el cuadro de plazos de le Fase
le.Eiecución Presupuestar¡a para el Año Fiscal 2017, conespondiente a los pliegos del
Gobierno Nacional y ros Gobiernos Regionales y los ciasificad'ores presupuesiarioi;

--._^ -Qu".."1 
literal b) der numerar 20.r der artícuro 2oo de ra Directiva No 0os-2010-

EF/76.01' Directiva para ra Ejecución presupuestaria, aprobada por ra Resorución
Directoraf N' 030-2010-EF/76.01 mod¡ficada por Resoiución Directorat N. 022-201i-
EFl50.01, Resolución Directorat N' 025-2013-EF/so.0l y Resolución Directorat N. 027-
2014-EFl50'01, dispone que ras modificaciones presupuestarias en er niver funcional
programático que se efectúen en el mes respectivo se formalizarán por resolución del
Titular del Pliego en los plazos señalados en el cuadro de plazos de la citada Directiva;

Que, el l0 de enero 201|7 se publicó en el Diario Oficial ',El peruano,, la
Resolución Jefatural No 002-2017-FoNDEPESiJ, concerniente en la delegación del
Titular del Pliego en la secretaria General la facultad de aprobar las modificaciones
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presupuestarias en el Nivel Funcional Programático del Pl¡ego 059: Fondo Nacional de
Desanoflo Pesquero para el año 20171

Que, las notas modificatorias efectuadas en el mes de abril de 2017 dentro de la
Unidad Ejecutora 001 : Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero del Pliego 059, estuvieron
orientadas al logro de los ob¡etivos institucionales, cumpliendo con los procedimienlos
establecidos en la D¡rect¡va No 005-2010-EF/76.01, Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, aprobada por la Resolución Directoral N' 030-2010-EF/76.01 y sus
modif¡catorias de conform¡dad con lo establecido en el artlculo 41o del Terio Unico
Ordenado de la Ley No 2841 l, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y en el
ejercicio de las facultades conferidas en el literal q) del artículo 10" del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones del FONDEPES aprobado por la Resolución Minister¡al N' 346-
2012-PROOUCE; corresponde aprobar med¡ante Resoluc¡ón Secretarial la Formalización
de las modificaciones presupuestales efectuada en el Nivel Func¡onal Programát¡co;

Con los visados de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina
General de Asesorfa Jurfdica, en lo que corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artfculo l'.- Formalzar las modificac¡ones presupuestar¡as efectuadas en el Nivel

Funcioñal Programático del Pliego 059, dentro de la Unidad Ejecutora 001: Fondo

Nac¡onal de Désanollo Pesquero, conforme al anexo que foma parte ¡ntegrante de la
presente Resolución.

Artículo 2..- La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación
presupFestarid: emitida por la unidad ejecutora durante el mes de abril de 2017, las

m¡smas que forman parte integrante de la presente Resolución.

Artfculo 3.- Dentro de los c¡nco (5) días de aprobada la presente Resolución, se

cursaráTZ-f ) copia a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de

Economía y Finanzas.

Artfculo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Entidad.

Reglstrese y comuníquese.


